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Alicante 
Resumen acuerdos y puntos aprobados en Asamblea: 
 
Presentación y Aprobación Calendario Deportivo 2020. 
El campeonato de España senior, se realizará en Torrelavega, Santander. 
Asi mismo el campeonato junior se realizará en Moralzarzal, Madrid en junio. 
Se vuelve a indicar que como se aprobó en anterior asamblea, sólo habrá un open oficial por 
territorial en el calendario de la RFET. 
Se explica el tema de la subida de las cuotas de árbitros donde se indica que solo es para los 
árbitros que participen en actividades nacionales y tengan una póliza de responsabilidad civil de 
600.000 euros por solo 10 euros. 
Se indica y aprueba  que las titulaciones de técnicos nivel I y II deberán colegiarse y convalidarse a 
titulación federativa. 
Se indica y aprueba que las cuotas de Hapkido bajan los títulos, así como los danes de la 
Kukkiwon. 
Se aprueba la cuota de adhesión de las licencias autonómicas y se ratifica la adhesión gratuita de 
las licencias nacionales. 
 
Se ratifican las Cuentas anuales 2018 con informe de Auditoria que se aprobaron en anterior asamblea. 
Se presenta y aprueba el proyecto presupuesto 2020. 
Se aprueba el  sueldo del Presidente. 
El letrado de la RFET, expone los temas que se han cerrado, como el proceso del anterior director 
técnico, que el tribunal superior de Madrid, dio la razón a la RFET.  
Se aprueba solicitud de financiación  ante el posible retraso de las ayudas CSD 
Ratificación por asamblea de  incluir los 1º danes de la Kukkiwon, en los exámenes de la RFET 
obligatorios                                                             
Se ha explicado en junta directiva la necesidad de aumentar el numero de diplomas de la Kukkiwon 
para acabar con el intrusismo, pero para no aumentar los gastos de los aspirantes, se realizará de 
forma voluntaria, pero indicándolo en las hojas de examen que se entregarán a lso aspirantes, donde se 
explicará que por un minimo precio podrán obtener los dos diplomas, tanto el nacional como el 
internacional. 
 
Se aprueban los criterios equipos nacionales  cadete, poomsae, junior, sènior, exhibicion, freestyle y 
playa. 
Se aprueba de nuevo y ratifica que los técnicos de la RFET, que según los criterios oficiales, puedan 
decidir el mejor equipo para representar a España en las actividades internacionales. 
Se aprueba sin voto en contra ni abstención. 
 
Tema Taekwondo I.T.F y F.E.D.A.M.C 
Es un tema delicado que se seguirá estudiando y trabajando por las comisiones y Junta directiva, según 
la World Taekwondo, vaya decidiendo. 
 


